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DEFiNICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dorn¡cilio social en caile Ochandiano nó 10. Planta 2a El
Plantio 28023 ¡,Iadrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
esle conlralo y garantiza el pago de las prestaciones que correspordan con
arreglo a las condiciones del mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
corresponde al [/inisterio de Economia y Competitiüdad del Estado Español. a
través de la O¡lección General de Seguros y Fondos de Persiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peBona que
aparece de§llnado en la página primera de la§ presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carécler irrevocáble a CAJA RURAL CASflLLA LA MANCHA S C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡enlo
hospitalario cualquier hospital. clínica o sanalorio, tanlo público mmo pívado.
que disponga de la infraeslruclura nece§aria para diagnoslicar y realizar
tratamientos terapéuticos por faoJltativos leg¿lmerfe autorizados para el
eiercicio de su profesión A los eiectos de esta cobertura no se considerará
como hosdtal. clinica o sanatorio las s¡guienles institucionesi
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades ñertales o cuyo principal

objelivo sea el lralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para elfalamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masaies, estáicos,

adelgazamiento u okos tralam¡entos s¡milares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratamiento de erfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de añcjanos. asilos. centros de dÍa, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeurólicos.
- ClÍnicas para tráamientos naturales, termales, masajes. estéticos u olros

lratamienlos similarcs, centros de salud, talnearios
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presonte Pól¡za de Seguro 16 psEonas f¡s¡cás
que reúnan las sigu¡entos condic¡on6:

I ) Ser ütular€s de uñ prástamo personal, foínallzado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca-
4) Que la Edad de¡ Tomador/Asegurado estó comprendida entr€ los l8

y 65 años No obstante lo antqr¡or, la edad del
fomador/Asegurado sn el momonlo de la contratación del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma d6 enlermedad,
y no padecer n¡nguna enteam€dad do caÉcter evoluüvo ni estar, en
la Focha de Efecto dql S€guro, oñ s¡tuac¡ón de lñcapecidad
Temporal, tal y como éstá qusda defin¡da en las paes€ntés
Cond¡ciones Particulares.

6) Cotkar a la Seguridad Soc¡al o estar on situación de alta en
múual¡dad, montgpio o ¡nst¡tuc¡ón análoga quq la leg¡Elación
dete]m¡ne.

7) Adomás peia la cobqlura de Desáñpleo:
8) No conocer, o estar eñ s¡tuac¡ór! de conocer que se va a produc¡r la

sxliñclón o susponslón de su relac¡óri hboral por cualquiora do las
causas que daían derecho a la prestac¡ón de Des€rnpleo en baso a
gsla pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zación:
l{o padecer n¡nguna enlemedad de caráctEr evolul¡vo.

2-. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensúal del préstamo üncúlado a esta póliza de segurc que, en el
momento de producirse elsiniesko. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los antereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.
El importe de la suma asggurada no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máxlmo de 1.800 C
En caso de que so produjera una novac¡ón dol préstamo que conllevara
el ¡ñcremeñto del cap¡tal prqstado, supondrá la anulaqión de la presento
pól¡za. En estos casoB la Ent¡dad Aseguradora proc€dorá a la devoluc¡ón
ds la príma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zacione.i parc¡ales
dql prástamo, la Enudad AsegufadoE procederá a adecuar la suma
asegurada ds conform¡dad con lo ostabl€cldo en el apañado I de las
preseñt6 Cond¡c¡ore§ Particulares,
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanl¡a do Pérdlda lñvolunlafia de Empleo se establece un

periodo de carsnc¡a in¡c¡al de 60 d¡as nafuralos, a contar desde la
lecha do Efocto del seguro. A electos de comp¡obar que en el
momento del aca€c¡mlento del sln¡e§tro ha transcurrldo el periodo
de carcncia ¡nic¡al, se enteñderá que la s¡tuac¡óñ de déserÍpleg se
produco Gn la Íscha en que ss produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas ssñaladas on est¿ ptíliza, y
adornás sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estata¡ u
organ¡smo públ¡co qus lo sust¡tuya.

. Para Ia garantia de lncapac¡dad Temporal se €stablece un periodo
de carenc¡a inic¡al de 30 dias naturales, a contar d€sde la fecha ds
sfocto del seguro. A efsctos de comprobar quo en el momento del
acasc¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido sl periodo de carenc¡a
inicial, s€ entendErá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fscha sn la que la enfemgdad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o
facultativo autorizado y as¡ lo rat¡fiquen los serv¡c¡o's méd¡cos dol
asegurador s¡ se consideGso nece6ado. En los supuestos on los
que la lncapac¡dad Teñporalse deba a ur acc¡dGnte ño se apl¡cará
carencia ln¡c¡al alguna.

. Para la garañtía de Hosp¡tal¡zación se eslablece un periodo de
carencia ¡nic¡al de 30 d¡as naturales a contar desdo la rscha de
elocto dol ssguro. A sfuctos do comprobar quo on el moanonto de
acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo dq carsnc¡a
¡n¡cial, sE entoñderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón sE produce
en la focha que aparezca cons¡gnada eñ el infolme de ¡ngroso en el
correspondienG e§tablec¡miento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/AÉegurado se encuentrc ¡ngrssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supussto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lñvolu¡ta a de
Empleo sub6¡gulontG a una sltuac¡ón antedor de Párdlda lnvoluntar¡a de
Ernpleo que d¡o lugar a ¡ndgrhnizac¡ón por parte de esta ñl¡¡a, se
procederá al pago de nuevas pr§stac¡ong§ ai €l Tomador/A§egurado ha
estado v¡nculado de forna activa a una nueva relac¡ón laboÍal como
trabajador por cuenta ajena por un p9r¡odo mlnlmo de 180 dla6 ñaturalqs
in¡ñterrump¡dos y haya supsrado el periodo de prusba establec¡do
corre§pond¡g¡to a su nueva relac¡ón labo¡al. Eñ caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rs€ lncapac¡dades Temporales subsiguiontB a
una anterior lncapac¡dad Temporal gue dio lugar a ¡ndemnÉación por
parto do ésta pól¡za, la Goguradora proc€derá nuevamento al pago de
preslac¡one6 taanscurddos rS0 dias naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
situac¡ón de alta en el ég¡mon co.respond¡snte, dosds el fin de la última
incapacidad temporal s¡empre que la 6olefm6dad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la hrcapacidad Tempo.al Subs¡gu¡ente s€ deba a una
enfemedad d¡st¡nta la aseguradora proc€derá nuevamente al pago de
prcstacionos cuando hayan transcurrido 30 días náturales
¡n¡ñterrumpidos en s¡luac¡ón de alta on el ég¡rñen correspoñd¡ente,
desde elfln de la últlma incapacldad teñpoÉ|.
En el supuesto de producirss lncapacldades Temporale6 subs¡gulsnt6
deb¡das a causas acc¡deñtales no habrá per¡odo de carenc¡a.
Eñ cl supuesto de producirse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes a una
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ante.ior a la HospitalÉac¡ón que d¡o lugar a iñdemnlzaclón por parte de
esta póllza, la as€guradora procedeÉ al pago de pEstaciones
trañscurddos 180 dias natural€c ln¡ntorrump¡dos, si €ncontaarBe en
s¡tuac¡ón do Hospltal¡zaclón tal y como s€ d€Écribe 9n la presento Póliza,
desde ol l¡n dsl últirÍo alta hospitalaria por la cual el asegur¿do hub¡€§o
estado percibiendo la cor.espond¡ents prestación siempre que la
enfufmedad causanto s€a ta m¡sma que originó la HgEpitalhación que dig
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por pafte do 96ta póllz¿ Cuando la

Hosp¡tal¡zac¡ón Subsigulente se doba a una snferñedad dist¡nta la

alteguradorá procederá nusvamente al pago de ptestaciones cuando
hayan tEnscuaddo 30 dias naturales ¡nlñlorumpldos s¡n sncontr¿Bg en
s¡tr¡ac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de p¡oducirse Hospital¡zaciono§ §ub§¡gu¡entes deb¡das a

causas acc¡dentales no habrá poriodo de c¿rsnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuaciÓn se indicán

teñiendo eñ cL¡enta la situación labor¿l del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUÑTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducija su

iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sala.io por causa distinta
de su volunlad. a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duración indefrnida en la anpresa en la que cause baja, con una jomada

añ iñfetiot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamenle uñ nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Señicio Público de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlribúivo que otorga el Servioo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situación de Oesempleo. el
asegurado se encuentrá cobrando una prestación pÚblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingenci¿s comunes, d¡cha
preslación se asimilará a efectos de esta ga.antía, a la Preslación de
Desernpleo eñ su nivel conldbutivo-
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA II.{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurado¡ abonará al heneiciario ¡a Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutil/os en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de Ia fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. De no permanecer los 30 dias conseculivo§
en s¡tuaclón de Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abgnará cantidad alguna.
La suma asegurada ss aboñará al Benelic¡aaio dgsignado qn la pre6ente
Póliza coñ ql llm¡te máximo ds 12 pagG consecut¡vos o 30 pagos
altemos en total y s¡empre qu€ d¡cha situaciór do dqsornpl€o ocuna
durantq la v¡gqnc¡a d€l seguro, haya transcurr¡do el periodo de c¿renc¡a,
y se prcduzca por alguna de las s¡gu¡entgs circutistancias:
E4!s¡é!-Ce..!é-8eEgÉ!-La!s!c!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incápacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas deteÍnineñ la e¡tinción del conlrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o elinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolLrción voiunlaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supl¡estos previstos en los artiorlos 40.1 (movilidad geográfcá), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones suslanciales de las condioones
de trab4o),45.1.n (por decjsión de Ia trabajadora qLre se ve obligada a
abandonar su puesto d€ trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡m¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.O.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En vinud de resoluc¡ón jud¡cial adoplada en el seno de un proced¡miento

concufsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vilud de expediente de regulación

de empleo, resolucióñ judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al meno§, la jornada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada aún de manera
parcial en los términos dess¡tos por la normativa laboral española.

4.I,2. EXCLUSION€S PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pé.dida lnvo¡untana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquieaa de las siguientes
sftuacrones:

al Cuando haya sido desp€d¡do y no reclame en tiempo y torma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por extinc¡ón
de contratg derivada de exped¡ente de regulac¡ón de er¡pleo o
de despido colectivo o basado en las cáusas objet¡vas
prcv¡st6 en el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores
(R.D.LZ20t5 do 23 de octub.€).

b) Cuando su cgntrato de trabaio se ext¡nga por ¡ub¡lación del
empresario ompleador lnd¡vidual dsl Tomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
seav¡c¡o ob¡eto dsl contrato.

c) Los trabajadores fjos de carácte. d¡scont¡nuo en los periodoG
en quo carezcan de ocupación olect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mprqcedonle o nulo el de6pido por
sentqncia firme y comunlcada por el €rnpl€ador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡o, no se eier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, dg las
acc¡onos provistas 6n la leg¡slac¡ón v¡gont6.

e) Cuando ng hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al pu6to de trabaio e.
el caa{, en que la opc¡ón sntrg ¡ndemnizaclón o readmisión
conespond¡sra al trabajador o se sstuv¡sra sn excsdenc¡a y
venc¡era €¡ pelodo flado para la m¡smá-

t) La sxtinción del contrato laboral durante sl per¡odo de prueba,
la ,ubilac¡óñ anüc¡pada y el paro parcial con una rcduccióñ
¡nferior al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemnización
por desp¡do cons¡sta en una renta te¡1|pgral pagadera en
momento dol desp¡do hasta la f€cha en la que el trabajador
acceda a la jub¡lación (prsiub¡lac¡ón),

g) Sl el fomador/Asegurado ti6ñé derecho a perc¡bir uñ salario
por parte dql enpleador, so exceptúan de 6ste supuesto los
complomonlos salariales pactados colectivamonte en los
exped¡€ntes de suspensión dcl coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnlzaclón sea monor del 50% de la
lsgElmeote sstablec¡da,

¡) Cuando gl trabalador cese voluntariamente su pucsto dE
trabajo.

j) Cuando la exllnciór del contrato sea declarada procedenle por
sentsncia ñrme, o siendo asi noüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parto dol ompresarlo, este no haya rqclamando eñ liempo y
fofma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dessmpleo dsl n¡vel contributlvo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estital (cn adelante SEPE).

l) S¡ la pr€6tación de Dq6ompleo de ñ¡vEl contdbuüvo del SEPE
se rec¡bé en forma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Emploo.

n) S¡ la Relacló¡ Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
er¡presa prop¡dad del ámbito famll¡ar de óste h6ta el
s6gundo gradq d0 consanguin¡dad o añn¡dad, as¡ como en los
casos sn que el Asegumdo o un famillar suyo hasta el segundo
grado de consa¡gu¡nidad o e¡ tercer grado de af¡nidad tuera el
adm¡nlstrador de la empr6a; y tambiéri si el
Tomado/Asegurado fugra soclo co¡ prcsenc¡e o
representac¡ón d¡rEcta en los órganos de adrñ¡n¡stracióñ de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la prcsente poliza se entenderá por lncapaodad femporal la
alteración temporal (s¡tuación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle. debida a un accrdenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomádor/Asegurado para

ejer.Ér temporaherle su actividad remunerada o profesión habitual originada
ajena a su volurfad
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Estarán asegurados lrente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuÍir en dicha siluación tuüera
la condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no

eñ un Régirren distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un cont¡ato laboral temporal, trabajado.es
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por

la garantía de Pérdida Involuntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que e¡ accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc€pacidad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin
perjuicio de lo establecido respecto alperiodo de carencia.
El Aseguaado, en el momenlo de la contratación, debe enconlrarse en buen
estado de sa¡ud, sin sinloma de enfermedad y no padecer ningu¡a enferme-

dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Er{rdad Aseguradora abonará al Benellciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lnc¿pacidad
Temporal del Toñador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de

carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo complelo de 30 dlas naturales consecut¡vos en los que el Tomador se
eñctEntre eñ dicha situación De no permanecer los 30 dias consecL¡tivos en
srtuacjón de lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará
cantidad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e 5u lrabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manefa parcial y a pe§ar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lñcapaodad Permanenle en los térm¡nos descilos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnización se.á en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando el Tomador/Asegur¿do padecjera varias enfermedades al mismo
t¡empo o sobreüniera a una nueva enf€rmdad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario des¡gnado en las pÍesentes

Condiciones Partic]]lares con e¡ limite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos allemos eñ tolal y sémpre que d¡cha situación de lnctpacidad Tefiporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carencia.
¡t.3. HOSPIfAL|ZACtON
A los electos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización ¡a

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimieñto hospitalario e¡ coMición de paciente, ya sea por

enfermedad o accrdente y con la flnal¡dad de someterse a tratamientos
médico$ o quirurgicos
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡n¡estro por hospitálización. no

.esullen elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni para la de iñcapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de produc¡rse el siniestro no
lengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni po. cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en elmomento de la
conlralac¡ón de baja laboral por razones de salud. ni hayan eslado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos en los 24
meses anteriores a la adhesión

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la preserúe póliza. de
paoducirse la hospitalización del Tomador/A'egurado. la suma aseguGda una
vez alcanzado un p€nodo de 7 dfas de probada Hospital¡zación y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. fle
no pormanece, los 30 d¡as consecrl¡vos, €r s¡tuac¡ón de HospitalÉac¡ón,
la enüdad aseguradora ro ebonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficjarjo designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos allemos en total y siempre que d¡cha situadón de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya lranscur¡do el periodo de
cerencie

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfiAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfennodades, l€§ion€6 y compl¡cac¡ones c¿usadas d¡rccta o
¡nd¡rcclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón do actog ñotodamente t€merarios
quo entrañen graves rio§gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso d6 matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurddo se encuenbe
baio la ¡niluenc¡a del alcohol, drog6 tóx¡cas o eEtupefaclonles;
los que ocufieñ en qstado do pqrturbación mental,
soñañbulisrno o en desafio, lucha o riña, excepto c¿rso
probado de lsgltima def€ñ6a; as¡ como los derlvados de una
actuación dslictiva del Tomador/Asegurado, d€cla,ada
jud¡cialmente, o su rcsislenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfqrmodad, dolercla, Estado o le6¡ón por la quq ql

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agñóst¡co y/o tratam¡onto
de un médico en los 12 meaes anterioreB al in¡cio de la
cobertuE de la presente póliza con anterioridad a la
contr¿tac¡ón a la pól¡za, as¡ como las sscuelas producidas por
ellas, así como los dolectos de raclm¡ento y las enfermedadeB
congén¡tas.

6) Las ¡ntefvenciones qu¡rú¡g¡cas y tratarnientos médicos y/u
odontológ¡cos que no ssan esenc¡ales por razones médicas y
seañ demandados por el Tomador/A§oguÉdo por razones
ps¡cológ¡cás, perEonales yio estáticás, s¡empro que no se
deban a s€cuelas de acc¡dentG producidqs con posterio,idad a
la fecha de elscto de la cob€ñura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, do.sal, sacro y c¡át¡co! asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fostac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que exbtan ev¡dencias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(radiologhs, gammagrafEs, oscáneres, T.a,C, etc.) que
domu€staon la ex¡stenc¡a de alúerac¡ones y l6¡ones gue
just¡fquen el dolor causa do la ¡ncapacidad teflporal.

g) Cefaleas, enlennsdadgE ps¡qu¡átrlcas y monlalés, ¡ncluyendo el
sstrés, ans¡€dad, depres¡ones y afecc¡ones siñllares, aun
cuando d¡chas e¡l€ñn€dad6 y afecc¡onss hayan s¡do
d¡agnost¡cádas y trat¿das por un médico Epec¡al¡sta
(ps¡quiaua).

h) Las enformodados o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
protes¡onal de cualqu¡er depone, dq la part¡c¡pac¡ón en
apuostas o cornpet¡ciones, y de la pÉcüca como afic¡onado o
proles¡onal de activ¡dad6 de alto rie6go, asi como los
acc¡deñtes dqrivados de la conducc¡ón de vshiculos s¡n el
corespond¡ente permiso expedido por la autoridad cor¡potenlo
y los acc¡dentes aér€os a excqpción de los vuelos comorc¡ales
en llnea rsgular autorizada.

¡) Las cura§ de reposo, temales o d¡otéücaa.
j) Aquellos Asegurados quo sstén psrc¡b¡endo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tramitando en ql momento do ¡a

contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pgrmanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobe uras de Pedida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zación son excluyentes oñtro s¡ dopend¡endo de Ia

s¡tuac¡ón laboral en la que 5e eñcuentre e¡ Tomador/A§qguÉdo en ol

momento de prodrrc¡rso el s¡nio§tro, por tanto cuañdo un

Tomador/Asegurado está cub¡crto pqr Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá éstar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón
o ¡gualmente en el resto de los supugstos en que el TomadodAsegurado
pueda estar cubierto por lncapac¡dad fgmporaly Hosp¡talÉac¡ón,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad fempolal si la contingencaa se
produce. o se deriva o es con§ecuencra direc{a o indirecta de:

L Los riesgos extraord¡narios sujetos a r€cargo obl¡gator¡o a
favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los quq no den Lugat Por LCS.

3. Los hechos dGrivados dg conflictos amados, haya o no

precodldo declaGción ol¡c¡al de guoffa

4. Las consgcuenclas directas o ¡rid¡rsctas do la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclgar o contam¡nac¡ón radlacüva.

5. Suic¡dio o la tontativa del mismo durante la primora anualidad

ds sgguro.
6. Los sln¡sstros c¿usados intonc¡onadamento/voluntariañortE o

por mala fo dsl Tomado/Asegurado. Las cons€cusncias de un

acto de lmprudenc¡a temeraria o n6gligencia gravo del

Tomador/Asogurado, declarado asi lud¡c¡almenie'
7. Los sini6tros ocu¡ridos como consecuencla de temblores do

l¡ena, Itupc¡ones volcánlcas, ¡nundac¡oños y otros fenóñenog

sísm¡co6 o meteorológicc de carácter ext-aord¡narlo'

8. Los producidos ant.s de la primer¿ pr¡ma pagada

9. Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrole as¡ como opldem¡as y pandom¡as'

lO. Las cons€cuencias do guerras o ds otras circunstanc¡G

sxtraordlnarias y aquállos otro§ supus§tos que tengan la

cons¡dsrac¡ól ds fugr¿a mayor do acuérdo con lo prev¡sto sn el

art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable alpresente seguro será la especiñcada en la Base

Técnica del seguro en c€da momento y puesta ¿ dispo$iciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

rmpL€stos y recargos que seañ en todo momerfo legalmente reperqllibles'
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contr¿ta a prima Única para toda la duración del seguro'

Los ácibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado

Con carácter Oeneral, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se reaiizará mediante domiciliación bancaria de los

recibos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deb€rá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡aciÓn de los

mencionados cobros. Será por cueñta del Tornador/A§egurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado

En caso de impago de la prima Ún¡ca el seguro no entrará en vigor' En esle

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de §u obl¡gación en caso de

siniestro.
8,. MOOIFICACIÓNES Y ANULACION DEL SEGURO

El fomador/Asegurado, una vez abonada la pnma Única podrá realizar las

modmcaciones qL¡e se eslableceñ en el presente apartado Estas

modifcaciones una vez notif¡cadas y aceptadas por la Enlidad A$eguradora en

un plazo máximo de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un

SupÉmento a la Póliza de Seguro que una vez frmado po' el

Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldia de la solicitud'

Anulac¡ón del Ssgufo. Cuando se realice la amortización totalde la operaoón

de f¡nanciación vinculada al seguro dará lugar a la exlinc¡ón del mismo, preüa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de

prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Asegúradora quedará liberada de su obl¡gaciÓn eñ caso de siniestro quedando

elinguido el contrato de segLlm.

filodificación de la §uma aseguEda. La amortrzación anticipada parcjal del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida conespond¡ente a la pañe amortizada anticipadamente

del préstamo menos el importe corespondiente a los rec€rgos e ¡rnpl|eslos

satisfechos, continuando vigente el pÍesente contrato de seguro por resto del

impone del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la oóliza fas la amonizacón parclal realEada por el Toñador/Asegurado'
S.. DÜRACIO¡¡ DEL SEGURO Y COBERTURAS

El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de inanciación

vinculada, eslableciéndo§e uñ periodo minimo de duraciÓn de 6 me§es y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del

Tomador/Ategurado en el momento de la contratación sumada al nÚmero de

años de duración de la operac¡ón de financiac¡ón v¡nculada no podrá dar como

resultado más de 65 años
La cobertura term¡nará y el deEcho al cobao de las prestaciones ce§ará en

el momento en que tenga lugar el primero d€ los sigu¡entes evenlosl

a) La iecha eñ la cual todas las cañl¡dados dobidas por el To-

mador/Asegurado a la enüdad prsstamlsta por sl Contrato

do Fiñanciación v¡nculado a est¡ póliza dq seguro fuerañ

re€mbolsad6 a la Entidad P.eslam¡sta.

b) A alcañ¿a6e la fscha de term¡naclón del Conttato de Fi'
nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunqu§ no se hub¡qÉn

reembolsado todas las cantldades deb¡das en v¡rh'd del

m¡smo.
c) La fecha en que gl Cont ato de Financlac¡ón vinculado a os'

ta Pól¡za do séguro temine por cualqu¡er causa

d) La fecha qn la cual el Asegurado alcance la gdad de 65

años, o sñ la fecha en la que se ce6o on toda acüvidad pto-

les¡onal rernunerada, o En la fecha de jub¡laclóñ o de preiu-

b¡lación cualquiera que sea su causa, excepto pa,a la ga-

rant¡a ds ho§Pitallzación.

e) La lecha de fallscilñignto o de doclaración dol estado de lfl-

capac¡dad Pqñnansnte del A§ggurado sn cualqu¡6ra de sus

grados o Gran l¡validez.
f) La fgcha en la que se produzca una §ubrogación, c6ión dq

la Pos¡c¡ón o cualqu¡er trar§m¡§¡ón de los dorechos y obl¡-
gac¡ones dE las partEs que intery¡onen en el Conttalo de

Flnanc¡acióñ.
g) Asiñlsmo, la cobertufa terminará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado sl número máfimo de PrBtac¡o-

nea consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad femporal,
Hosp¡talhación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Em-

pleo que se han ñiado en esta Póliza.
10,. COI{DICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortizac¡ón

total anticipada de la operaciÓn de financiaciÓn a la que se encuentra vinculado

el seguro. En eslos casos se procederá §egÚn lo establecido en el apartado 8

de las presentes Cond¡ciones Paniculares.

En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro esta tomará efecto en el

momenlo en elque se comunique a la Entuad Aseguradora. devolviéndose la

parte cle la prima no consum¡da corespondiente a la mensualidad en la qLre se

produzca la rescisión, quedando desde ese momento elinguida la pÓliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento

La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes cásos:

. Por agravactón del riesgo Una vez comunicada esta circunstancla a la
Aseguradora, ésta podaá proponer uña modificación del corÍralo en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un

plazo d,e quince dia§. Transcunido dicho plazo. en caso de silenclo o de

rechazo, la Entidad podrá advertlr de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias. transcunido§ los cuales y en los ocho dias

siguientes comunicará al Asegurado la resc¡siÓñ defniliva. La

Areguradora podrá. igualmente, rescindir el contrato comunic¿ndolo po'

escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en qÚe

tuvo conocimiento de la agravaciÓn del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el adiculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa deltomador la pñmera prima no ha s¡do pagada,

o la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador t¡ene

derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via

ejecutiva con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la pnma no ha

sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
S¡ el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los

párrafos anleriores. la cobedura vue¡ve a tener efeclo a las veinlicuatro

horas deldia eñ que eltomador pago su prima.

Oo ¿cusrdo cqn lo o§tablecido en el arthulo 22 do la Ley de Contrato ds
Seguro las partss puedeo oponerse a la proñoga del contrato med¡antE

una not¡ficac¡ón oscrlla a la otra Parte, efectuada con uñ plao de do§

msses de anüc¡pación a la conclus¡ón del per¡odo del seguro €o curso

cuando la oposic¡ón a la prorroga sea ejerc¡lada por la Entidad

Assguradota o b¡en con un mes dG antglac¡ón cuañdo la opos¡ción a la
próñcga ssa oiecutada por el Tornador/Asegurado

'1.. 
PAGO DE PRESTACIONES

No procederá el pago de las prestacrones sa el p¿go de la prima Única no se ha

hecho efuclivo
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CO¡¡CEPIo POR EL CIJAL SE ASEGUR Pddñlap¡ópa

lgua¡mente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo

La Erlidad Aseguradora garantiza e¡ abono de las prestac¡ones cortratadas eñ
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclore§
o empleados visiten al Tomador/Asegúrado, debiendo permitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como cualquier
aver¡guación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere
necesada. El incumplimiento de eslos debe¡es se enlenderá como renunc¡a a¡

cobro de la pr€stación, salvo que no haya sido posible el ¡levalo a cabo por la
opos¡ción del médico o personal facultativo en caso de siniestro por

lncapacjdad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDortura del s¡nieslro
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida Laboral aclualizada y completa que iú$ifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Cárta de nolifc€ción de despido de la empresa. en papel de la empresa y

deb¡damenle firmada y sellada.
' Certiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damerte frrmado y sellado.

' Justifcante conespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.
' En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.- En caso de E.R.E., aLronzación adminstaativa y comunicaclón de la
empresa al lrabajadof.

- Cana del SPEE aceplando el pago de la preslacron con el peñodo
reconocido.

' Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciofies.
Cualquier otra docurnentacióñ sustitutiva de ¡a antedomente relacionada o
que §ea nece§aria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral acllalizada-
- Recibo del préstamo pagado dei mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
E!]33psr!@il$i¡!@- Cop¡a legible delDNUNlE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en cáso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el régiñeñ de Autóñomos de ¡a

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acredilen la rñcapacidad lemporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Soclal u Organismo Compelente. que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- H¡storial Clinico o Cerlificado l\4édico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente s¡ ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del celiflcado emitido por la
empresa s¡ se trata de uñ accidente laboral.

- Recibo del préslamo paqado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la litularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

pre§tac¡ones.
- Cualquier oka documentación sustilutiva de la ante ormente

relaoonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la coñllnuaclón del sln¡estro:
:--Páñes d-e coññ-rmacón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aoeatura d6l sin¡ostro:
' Cop¡a legible del DNUNIE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de eñtrada y
salida del centro hospilalario que iustif¡que al menos 7 dias de
hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado l\,iédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente s¡ existen anlecedenies relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cenificado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo delprést¿mo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiv¿ de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
- Partes de hospilaljzación per¡ódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que cor¡esponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benellciario por las sumas iñdebidamenle
satisfec¡as más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomado/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara dicha
doc¡Jmentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón algúna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertirEntes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvolurfaria del Empleo fjadas en la def¡nición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites
estab¡ecidos en la página primera de las presenles Condiciones Particulares y
sin peúuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situación de
lncapac¡dad Temporal o Perdida ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se enclenlra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condic¡ones
Parliculares-
I2.- RÉGIME]'¡ DE RECLAMACIONES
El régirnen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley

2U2015, de 14 de Julio de ordenación. supervisión y solvencra de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicrones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benefciario o los Beneficiarios, así como sus
derechohabientes. están facuftados para fonnular quejas y reclamaciones anle
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Persiones contra la Eñtidad Tomador/aseguradora, si considerañ que ésta
realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de
seguro.
En relación con lo anterjor, se adviede que, para la admisión y famitac¡ón de
quejas o reclamaciones anle el SeNicio de Reclamaciones, será
imprescjndible acreditar haber formulado las quejas o reclamacjone§,
previameñle por escrito al Servicio de Qúejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, coñ posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Toñador/aseguradora, o que haya lranscuÍido el plazo legalrnente
establecido sin que haya sido resuella por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
cál¡e Ochandiano no 10, Planta 2a El Plantío,28023 Madrid. tramitará y
re§olverá cuantas quejas y reclamaciones le §ean fomuladas po¡ las personas

anteriormente mencionadas, en pnmera instancia y tras su resolución por dicho
departamenlo podrá seguiGe la lramitación ¿nle el Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en cl
Marqués de la Ensenada, 2- 6'planta,28004 Madrid Tflo. 913104O13 - Fax

913084991 wv/w.da'defensor.orq. La entrdad tomador/aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesana en la instrucciÓn del
procedimiento de resolución de las queias y reclamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Defeñsor del Cliente emita y que tengan caráder
vinorlanle para CNP PARTNERS.

CP 2063307 PPr P.qÉ7 d.3
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tñ*,*,o,
CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnotecclÓt*¡ DE PAGos

XOI{BRE OE LA ASEGUR'¡ORA ar¡PpARfr,fRS OE §EO.ROS f cFASlGrPoS, c¡.dor¿¡,¡dáec odr4dia@ lo. Pirl¡ ¡.ElgalD . 28023 Md.d (Es¡¡ra) NATI.]iILE2A OEL RIESGO CUBIEFIO flO Vd¿

CUAL SEASEGUR¡ Pfl .6IAPIOFá
Rur¿1 C6Ula L Med¡a l¡éó]ffi 08sv

La presentactón de reclamación ante el Defensq del cliente de CNP
pAif¡¡EnS asf como su resoluc¡ón, no obstaculiza Ia plenilud de tutela

judicial, €l recurso a olro rnecanismo de solución de conllictos, ni a la

protección administrativa.
Él Se.vicio de Oueias y Reclamac¡ones, acluará eñ la resolucjón de las quejas

y reclamac¡ones, cle acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará

; d¡sposición de los fomador/asegurados en las oficinas de la Entidad

aseouradora. v oue les seráfacililado eñ cualquier momento'
r:. ÍnrreuÍeñro Y cESloN DE oATos PERSoNALES

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/'1999 de 13 de

Dicrernbre. de ProtecciÓn de Datos de Carácter Personal. la Entidad

aseguradora informa de la exislenc¡a de datos de carácler personal en soporle

fisic; que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero de su

titularid;d en el que se incluirán los datos que h¿n sido recábadc§ para el

desanollo y cumplimiento del presente contrato. y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrá¡ eiercitar los derechos reconocidos en la Ley y en

parli@lar, los de acce§o, reclifcación y cáncelación de datos, a5í como el de

ievocación del c¡nsent¡miento por la cesiÓn de sus datos y de opo§ición en los

térñinos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desarrollo a

través de escrito que podrá dirigir a la sede soc¡al de la Enlidad aseguradora'

en Madrid. c/ Ochandiano lO,Planta 24El Plantio, CP 28023' El ejercicio de los

cilados derechos de acceso, rectifcación, cancelaciÓn, revocación del

coñsenfmiento y oposición no supondrá contraprestación de ningún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los datos pe§onales necesarios para el qlmplimienlo del contrato de seguro

lendrán carácter obligatodo. En ca§o de negat¡va a facilitar d¡chos datos no

será Dosible la celebración del presente confalo de seguro

ueoiñr¡ u rcepuctót EXPREsA DE Esfa cLÁusuLA EL

ToMAooR/asEGURADo coNslENTE El¡ LA CESÉN DE Los DATos

INCLUIDOS EN EL TTENCIONADO FICHERO a otras Ent¡dad6 para el

cumplimignto de l¡nss directam€flte r€laclonado§ @ñ las funclone§ para

los que lueron §ol¡citados, asi como con fines estadi§ücos y actuariales
y, en su caso, de prevención dsl fraude, y puedan ser c€dldos a otras

ÉnÍdad6 Tomador/as€guradoras por razones do coaseguro, de

reas€guro o de cesión do c¿ttera; tamb¡án podrán ser codidos a

Entidad6 F¡nanc¡eaas los dalos pqrsonales estrictamente necesar¡os a

electos de pago de Preslác¡ones.
A§im¡smo, medlante la aceptac¡ór exprssa de o6ta cláusula, 6l

Tomadodasegu¡ado cons¡eíte en gl tratamlsnto por la Entidad

aseguradora de los datc contenidoa eñ la declarac¡ón do salud, qü6 en

su caso cumpl¡meñte el Tomador/assgurado para la contralac¡ón dgl

Soguro, asi como dq los que eventualñenle puedan rec¿barse de 106

reconoc¡mioñtos médicos practicedos al mismo, para ol cumpliñionto y

desarollo dsl presonte s€guro, no sieñdo ob¡eto de ces¡ón a terceros

salvo a Enüdad€s as€uradoBs o Roasgguradoras por razoñgs de

coaseguao, rE¿¡seguro o ces¡ón de cartora lgualmente el

Tomador/A§sgurado otorga su conssnt¡m¡ento expeso para que la

Ent¡dad Aseguradora en su caso, contacte tolefón¡camente con el mismo

para someteíe al pertinente cuest¡onario, asi como, solic¡tarle hs
pruebas médicas ad¡cioñalos s¡ fuera prec¡so.

Dol ntismo modo, el Tomado/Asegurado autoriza a la Eñüdad

Aseguradora para la tramitación de cualqu¡er üpo de comur¡cac¡ón que

ósla crea conven¡onto facil¡ta¡le rglaüva a los conÍatos suscritos con

Gsta Ent¡dad, necesarios para el cumPl¡m¡eñto de los mi3tño§, o en

aquoltos cásos oñ qus la Ent¡dad AEeguradora tgóga un inteés leg¡ümo'

El médiador y sus aux¡l¡ares tendrán la cons¡der'¿ción de Encargado del

Tratam¡onto de la Ent¡dad Aseguradoia, dob¡endo tratar los datgs

exclus¡vanente con los Gnes dir€Gtamcnte relac¡onados con la Preseñte
contr¡taclón, y conforme a lo establec¡do por la Entidad Aseguradora'

Et presente contrato se .ige por tas coNDtctoNES GENERALES, por las coNolcloNEs PARTICULARES y por los anexo6 v Apéndices que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tr¡yeñ el conriato de segr¡ro, carsciondo de valor y efecto por sepárádo. Las cláusulas ds las

coHolcoNÉs oe¡eneLes son desaráluau" y, en s, ".*, mod¡ñcadas por €stas coNolcloNEs PARTICULARES. En caso de d¡scrcpancia entre

to establec¡do en tas coNDtcloNEs GENERALÉS y Io pactado en tas coNDlctoNES PARTICULARES, prevalecsrán ésta§ sobro aquéllas' salvo que

d¡cha discrapancia derivo de pactos contra ta ley,ia mlral o et orden público, en cuyo caso §e ontenderán nulos de pleno derecho- lgualmsnte las

presentes cóNotcloNgs pldnculnngs son emitidas tomando como b6e las declarac¡ones dql tomador, ol cuG§t¡onario médlco o en caso do sEr

á"ir"qr"rioo po, ru 
"ompañ¡a 

aseguradora de acuerdo con las pruebas qué se cons¡deaen necesarias pala una correcta valoÉc¡ón del riosgo'

I los itectos Oe lo d¡spuestg en ¡os articutos 122 y 124 del Reglamonto de Ordenac¡ór, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de ls Enüdad€6 Asesuradoras y

i""""gráoo", 
"pabado 

por Rsat Decroto l060/2015, de 20 de ñovisÍtbre, añbos incluidos, el Tomador del ssguro reconoce haber rec¡bido, en la

m¡smitec¡a y con anrerioridad a la celebrac¡ón del prssente contrato, ñota lnfofmaüva comprcnsiva de todos los aspoctos rElatjvos al preesnte

ssgurc que se contemplan en los c¡tados pr€ceptos roglamenlarios
EL ToMADoR oEcLAR¡ couocen y aóeprÁn oue us pn¡seNTES couDtctoNEs PARTIcULARES ANULAN Y susnruYEN CUaLESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREI{ EMITIOO CON ANfERIORIDAD'

Hocho por dupl¡cado, en 8 ho¡as ¡nsoparabl6 exped¡das por amba§ cara§' en MALAGoI{ a 2'l de Abr¡l de 2017

EL ASEGURADO LA ENT1DAD ASEGURADORA

0. Sant¡ago Oom¡nguoz Vacas
D¡roctor General Ad¡unto

CAJA RU&qL DE CASÍIILA LA L{ANCI]A MEOiÁCION 0PEF¡DOR 0E BAIOA SEGUROS V NCULAm h*![o d ül R.!.úo ¿dnÍistátvo éspe¡ d! ñldr¡ds.s d6 sqúc 6n a ds 0v403 7 C lF 81566¡61 1
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PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡recl Deb¡t Matldale

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandatc Reference

206833081 000650000000052301

Nombre dcl Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

MANUELA QUINTANO MARTIN

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accoun¿ number lB,4N ofthe Debtot

ES79 3081 0650 2330 9907 7210

swrFI / Brc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentifi(a(¡ón del Acreedor

ES72CVEA28534345

avlso IMPORTANTE: Er deúdor qúed¿ ¡ñformdo qúe, el rdentificador dÉl A.reedor referen.hdo €ñ €«e Mand¡to pued€ dife ¡, por.l camblo delCódigo de Ncaoclo (sur¡jo)

d.r miimo, ni Fe¡ju¡(io ¡lguno en lDs iñt.reser dEldeudor.
LIPOñ|ANÍ NOICE: fhe clebtol ¡t hforned ¡h.. the above Crdi¡ot lden¡¡fie¡ n¿y d¡t r by.hans¡ns rhe Sutinett Codc (5utt ) ¡n.tuded th.E¡n, w¡th th.¡ ut¿d by the credho¡

Nombre de la callé y número
Strc.r Nañe and nmbar of the Crcd¡tot
c/ocHANDrANo. 1o - 2. PLANTA (EL pLANTfo)

Códlgo postal / C¡udad
I'ostal Code / c¡ty
28023 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

I\¡ediante la firma del presente formulario de Orden de Oomi(¡liación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. a enviar órdenes a su

eñtdad flnanci€ra, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como conse(uencia de este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad

[iñanci€ra para carqa. en su <ueñtá los rmportes debidamente notif]cados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reas€guros. S,A, Como parte de 5us derechos, el

deudor está leg¡timado al r€embolso por su entidad en los tólmiños y condi€iones del contráto suscrito con la m¡5ma. La solic¡tud d€ r€€mbolso deb€rá

efectuarse dentro de las oaho señanas que sigueñ a la fecha de ádeudo en cuenta. Puede obtener informa.iófl adicional sóbre sus dere(hos en su en¡idad

ay s¡gñ¡ng h¡s ñi.tate fo.m, you tu¡ho.tze CNP PAñfNER' de Segurot f Re¿teguro', S-A,¡o send instru.t¡o¡s to yourbank tó d¿bn yout¿..ouot lhc ¿ñouñts th¿¡ ¿.ctué zs 2 resuh

trcm tle date on wh¡.h yourec.ount was debited- fou. gh¡s r¿gard¡ng the ñ¿ndat. z¡. expla¡ned ¡n ¿ statercDt rha¡ you ca¡ ob¡¿¡n to¡ñ yoü bank,

Tlpo de pago: Pago re.urrenle
fpe of payñen| Re.u rrcnl paymcnl

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

2110412017

F¡rm¿ del deudor
s¡gnatule of the Debtor

Por favor devolver a: ci ocHANDtANo. I0 - 2' PLANTA (ÉL PLANffo) - 28023 MADRID

PÍease, rcturn to Crcdttor address

Ejemplar para el Acreedor

CNP PARINERSDESLCI]iIOS Y RE\SECUROS.SA C/ fth.idEo, III . EI PhNI]O . ¡ii:3 MADR¡D(ESPAÑA) f+ 9I!T{1,l(M
RM dcv ¿l rono¡rl!.|¡bol fo,'olt)5hóÉr'33zlir lne llNlf Alr::l¡r.15 CLrcaún\t DGSFp atlJe4csrl
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Debit Mendate

Referencia de la orden de domic¡liación
Máñdate Reference

Nombre del Deudor/es
Name of rhe Debtor(s)

MANUELA QUINTANO MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor

Ac.ont numbet IMN oÍ the Debtor

ES79 30El 0650 2330 9907 7210

swtFT / Blc

BCOEESMMOSl

ldentlfic¡clón del d(reedor

ES72CVE428534345

Avtso tMpofTA¡¡TE: Ei d€udor qu.d¿ hform¿do que, ét tdenrfi(¡dor d.t acredor refer€n(¡¡do .n esre Mand¡to puede d¡fer¡r. por el c¡mblo d.lcód¡go de N.goc¡o 6L¡fijo)

d€l mlrmo, nl t rjulcio ¡lguno e. los interesee d€ld.udor'

tu?oRTANT Nonc|: fh. .t b?ot ts tnÍo¡D.d th.t the ebove c.edt ot t Ent¡ftu n\y d¡t r, by chrngtng the |ut¡Rtt codé (s¿tif¡x) lncluded .h.tc¡ñ. w¡th ¡hat uted br ¡h. 
'¡Édt¡or

Nombre de la (alh y número
sar.éa Nañe aod number of the Créd¡tor

o/oCHANDIANO, 10. 2. PLANTA (EL PLANTIO)

códlso postal / Cludad
Posaal code / ciry
28023 MADRID

Pel§

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreador

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-

Fecha r ut)MVAAAAI

Date (DDMMYYYY)

2110412017

Firma del deudor
S¡gnaturc oÍ ahe Debtot

Ejeñplar para el Deudor

Tipo de pago: Pago re(úrrente
fype ofpayneñt. Recurrcnl PaYñent

Lu9ar

[1. da ñ1rdrd. roño ¡ ¡1¡). nbr§ ] e)l s Id.lL'610d.Sdrcdidcs folio l'r1 torr tr'lli 23t,.lir l:NlF A2r¡l.l1,lt al¡\c^¿ tr1 DCSFP C01i¡){iúnrl
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Medianre la f¡rma d€l presenre formulario de Orden de Domiciliación, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. ¿ enviar órd€nes a au

entidad financie.a. para adeudar en su (uenta los importes que se devengu€n como conse(ueñcia de este contrato y. asimisño, autoriza a su eñtidad

financi€ra para carqar en su (ueñra los impo es debidam€nt€ norificados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, s.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado al r€embolso por su entidad eñ los términos y condiciones del contrato suscrito con la m¡sma. La solicrtud d€ re€mbolso d€berá

efectuarse dentro de las ocho semanas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obleñer información adic¡onal sobre sus dere'hos eñ su €ntidad
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

IIO¡IBRE DE LA ASE6I]R¡DOA¡ CNP PARINEP5 D€ SEGU G¡JROS SA dmE¡ádáád00h¡d'e10 PLar¡¡.E Plrlb 23023i¡:ü¿{Es9 a) ¡lArun LE2A oEL R|ÉSGO CUBIERTo ¡¡o v¡¿
CoHCEpIOPOf,€l CUÁL SEASEGURA Por @sl¿ p,osa

riioii iáÁ c¡,r¡ pu¡¡r ot c¡s¡rLA tl i{AM NA [rEo c óN oper.dor de sáEá s!su,6 vñ@bdo s L

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A hace

entrega de la presente Nola lnformativa al potencial

TomadodAsegurado del co¡trato de seguro denominado «Protección
Personal,. con anterioridad a la celebraciÓn del mismo, en

cunplimiento de lo establecido en los arlículos 122 y 1?4 del Real

Decreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba el

Reglamento de ordeñación, supervasión y solvenc¡a de las entadades

a§equfadoras y feaseguf adoras.
i-- "oe¡roluN'rcróH- soctaL Y FoRMA JUR¡Dlca DE LA

ENfIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., inscrita en

el Reqistro de Entidades Aseguradoras por Orden Minrslerial de 13 de
Seotiémbre de 1978 con el número C-559 con domrcilro social en c)

Oc'handiano n' 10. Planta 2' El Planlfo - 28023 ¡,/tadrid, es quien

asume la cobertura de los riesgos objeto de este coñtralo y garant¡za

el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las

condiciones del masmo.
El coñtrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARÍNERS) corresponde al

Ministerio de Economia del Estado Español. a lravés de la DirecciÓn

General de Segúros y Fondos de Pensiones
2,. REGULAC¡ON LEGAL Y REGIME¡¡ DE RECLAMACIONES
El presente conkato de seguro se eñcuentra sometido a la Ley

5o/i980, de 8 de Octubre. de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de

14 de rulio de otdenacrón supervisiÓn y solvencia de las enlrdades
aseourádoras y reaseguracloras. al Real Decrelo 1060/20'l5 de 20 de

Noviembre. por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
súpervisión y solvencia de las entidades aseguradoras .y
reaseguradorás y disposiciones concordantes y se regirá por lo

conve-nido en la póliza y en los restante§ documenlos contractuales.
El réormen de las reclamaciones será el preuslo en el artlculo 97.5 de

la L;v de ordenación, supervisión y solvencra de las entidades
asequradoras y reaseguradoras y dlsposiciones concordantes.El
Torñador/asegurado y el Beneficiaro o los Beneficiarios. asi como sus

derechohabientes, estén facultados para formular quejas y

reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la DirecciÓn

General de Seguros y Fondos de Pensione§ conlra la Entidad
Tomador/asegurádora, si cons¡deran que ésta real¡za práct¡cas

abusivas o lesioné los derechos derivados del conkato de seguro.

El Servic¡o de Oueias y Reclamac¡ones de CNP PARNETS,
dom¡ciliado en calle Ochandiano no 10, Planta 2'El Plantío, 28023
Madrid. tramitará y resolverá cuanlas quejas y reclamacione§ le sean

formuladas por las personas anterioÍnente mencionadas, en primera

instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tram¡tación ¿nle el Defensor de¡ Cliente de la Entidad
Tomador/aseouradora. D.A.DEFENSOR, SL.. domrcihado en d
Maraués de lá Ensenada, 2- 6" planta, 28004 l\4adrid Tfno 913104M3
- Fax 913084991 \,¿ww dd.delensor.orq. L a enldad
tomadolaseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del'Cliénte emila y que lengan c¿rácter viñculante para CNP
PARTNERS,
La presentación cle reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tulela judicial, el recurso a oko mecañi§mo de soluc¡ón de confliclos,
ni a la prolecc¡ón administraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su

Regl¿ménlo que estará a disposición de los Tomadolasegurados en

las ofcinas de la Entidad aseguradora, y que les será facililado en
cualquier momento.s¡ las partes contratantes estuvieren conformes'
podráñ someterse a arbitraje, con arreglo a la legi§lación vigente, para

ia solución de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la
interpretac¡ón y ejecución del presente contrato.
Cualquiera de las partes contratantes están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos iurisdiccionales debiendo recurrir al

Juez del dqmicil¡o del Asegurado, que será el Úñico compelente para

el conocimienlo de las acciones derivadas del contrato de Seguro, sin
que proceda paclo en contrario. En el ca§o de que el domicalio del

Asegurado radicara fuera de España, é§te deberá designar uno deñlro
del Estado Español.
3.- PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán contratar la pfesonle Póliza dg Seguro las per§onas

lB¡cas que reúran las siguignt6 cond¡ciono§:
l. Sor t¡tulares de un prégtaño perEonal , foamslizado con cRcM
2. Hab€rsé adherido a la póliza med¡anúe la l¡fma de |as

Cond¡ciones Parl¡culaaos.

3. Haber pagado la píma ún¡ca.
4. que la 6dad dol Tomador/Asegurado e6té comptend¡da eñtre

los 18 y los 65 año6 en la fecha de efecto. No obslante lo
antcrior. la edad del Tornador/Asogurado sn el momonto de la
contratac¡ón delseguro sumada al número de años de duración
del prástamo no podrá dar cgmo resultado una sdad súper¡or a
los 65 años. En esto supuesto no so podrá contatar sl presente
s€gufo.

5. Encontra6e en estado dB buqna salud, sin sintoma de
enfermodad, y nq padecer n¡nguna enferntedad do caaácter
evolut¡vo ¡¡ estar, en la Fécha de Eleclo del Ssguro, en situac¡ón
de lncapacldad Temporal, tal y como ésta queda defin¡da eñ las
present€s Cond¡cion€ ParticulalEs-

6. Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o e§tar eri sltuac¡ón do alta en

mutual¡dad, montep¡o o ¡nslituc¡ón añáloga quq la legislacióñ
detelmino.

7. Además para la cobertuÉ de Oesompleo:
8. l{o conocer, o e6tar en s¡tuación de congcer que so va a

producir la ext¡nc¡ón g suspens¡ón d€ su relación laboral por
cua¡qu¡era de las causas que darian der€cho a la pre§tac¡óñ da
Desempleo en base a esta póliza.

L Además para la cobsrtura del riesgg de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zación:
No padecsr ninguna oñfonnedad de carácÚer evolulvo.

4.. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,, gATANII2A

en los términos previstos en la PÓliza, los riesgos que a continuación
se indican ten¡endo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que 5e produzca el siniestro.
. Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo.
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su iornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionaños públicos, que:
a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una

iomada no irferior a 25 horas semanales cotizando en el Régintefl
General de la Seguridad Socjal y eslar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estalal, como totalmente desempleado y
buscándo activamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibjendo prestación pública por desernpleo del Señicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñt.ibutivo que

otorga elSetu¡cio Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurrir en la s¡tuaciÓn de Desempleo el

asegurado se encuenlra @bÉndo una prestac¡Ón pública derivada de

una incapacidad temporal como consecuencia de conliñgencias
comunes, dicha prestaciÓn §e asimilará a efectos de esta garantia, a la

Prestación de D€sempleo en su nivel contnbulivo.
El Asegurado. abonará al beneficiario la Suma p§egurada. por cada
perÍodo completo de 30 días natulales consecutivos en sfuaciÓn de
desempleo del Tomador/Asegurado, mmpulados a parlir de la fecha de
suspensión o exlinción de la relación laboral. Os no Petmanecer los 30

d¡as consecut¡vos eñ s¡tuac¡ón de Pórdlda lnvoluntaria del Empleo,
la Ent¡dad Aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma aseguEda so abonaÉ al Benef¡ciario de6¡gnado sn la
presente Póliza con gl l¡mite máx¡mo de 12 pagos cottsecutivos o 30
pagos alt€mos en total y siqmpre que d¡cha s¡tuac¡ón de desompleo
ocuña duranle la v¡genc¡a del seguro, haya lranscurrido el per¡odo
de carenc¡a, y se produzca por alguna de lc s¡gu¡eítes
c¡rcunstancias:
E¡I!.elÉu&.!e8cl4s!0!-ts!er3!:
a En vjnud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo
b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario individual y s¡empre

qL¡e estas causas determ¡nen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extincióñ del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos p.evistos en los artículos 40.1 (moülidad geográficá),41.1
apartados a), b). c) d) y 0 (modifcác¡ones sustanciales de las
condiciones de tr¿bajo), 45 1 n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve oblígada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del

empleadoo del Estatuto de los Trabajadores (R.D L.22015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resduc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo conqrrsal.
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g. Súspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en elseno de un
procedimiento concu.sal y se reduzca a la milad, al menos, la jornada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en
que el Asegurado reanude una acl¡vidad laboral remunerada, aúñ de
manera parc¡al en los téfñinos descdtos por la ñormaliva labofal
española.

. lncapacidad fqmporal.
A los efectos de la presente póliza se erfenderá por lncapacidad
Temporal la alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debi,la a un
accidenle o enfemedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado paQ qetaer lemporalmente su aclividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluñtad
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
fomador/Asegurádo que en el momento de incurir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por crcnta propia) que
coticen o no en un Régimeñ distinto al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabajado¡es por cueñta ajena con un contrato Iaboral temporal,
lrabajadores por cuenla aiena coñ un coñlrato laboral indefnido que no
eslén cubierlos por la garantía de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida inc¿pacidad lengan su ongen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicjo de lo establecido
respeclo al pefiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de ¡a contratacióñ, debe encontrarse
en buen eslado de salud. sin síntoma de enfermedad y no padecer
ninguna enfermedad de c¿rácler evolutivo ni ser titulares de una
prestación periódica o preslación po. iñvalidez.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciano la Suma Asegurada, por
cada periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de
lncápacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una ve¿ transcurrido el
penodo de carenc¡a inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se
realizarán por cada periodo complelo de 30 dia§ naturales conseculivo§
en los que el Tomador se encueñtre en dicha srtúación. De no
perm¿frecer los 30 días consecutivo§ en sluac¡Ón de lñcapacidad
Temporal, la entrdad aseguÍadora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡on siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y también s¡ su eslado pasa a
ser de lrcapacjdad Permaneñte en los lérflinos descrito§ por la
normativ¿ de la Seguridad Social española
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a Lrna nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en la§
presenles Condiciones Partio.rlares mn el lim¡te máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos allemos en tolaly siempre que dicha s¡tuación
de lncapacidad Temporal ocura durante la v¡gencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.
. Hosp¡tallzac¡ón
A los efeclos de la prcsente póliza se enlenderá como hospilalización la
$ituac¡ón de lngreso acaeoda al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospilalano en coMición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a
tratamientos médicos o qu¡¡-rrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalizacióñ, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñtaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aqlellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siñiestro
no tengan n¡ngún tipo de relacjón labo.al, ni por cuerfa propia n¡ por
cuenl¿ ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por Ezones de salud, ni hayan estado
de baja por enfemedad durante más de 30 dias consecut¡vos en los
24 meses anteriores a la adhesióñ.

La Enlidad Aseguradora abona¡á al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado- la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡talización y úna
vez transcunido el pedodo de carencia inicial. Los pagos su@sivos seráñ
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situac¡ón. De no permaneceÍ los 30 dias consecutivos, en situación de
Hospitalización, la entidad asegurado.a no abonaÉ cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en totaly siempre que dicha situación
de lncapac¡dad Temporal ocu.ra durante la ügenc¡a del seguro y haya
transcunido el periodo de carencra.
Las coberturas de Desemplgo, lncapacidad Ternporal y
Hospital¡zac¡ón son oxcluyontes entre si dspendiendo de la
siluaciór laboral gñ ]a quE sg eñcuqñtre el fomador/Asegur¿do Gn el
momento de produc¡r§e el s¡ñ¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Assgurado esté cubicrto por Oss€mplao no podÉ estar
cub¡e.to por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e
igualmoñle on el rcsto do 106 supuestos en quo el
Tomador/Asegurado pueda 6tar cubi€rto por lncapac¡dad femporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. PERIODOS DE CARET{CIA
INICIAL

. Para la garantia de Pé.dida lnvoluntana de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a coñtar desde la
fecha de efecto del séguro. A efeclos de comprobar que en el
momeñlo del acaecimienlo del sin¡estro ha transcunido el periodo de
carencia iñicial, se entenderá que la situaoón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la elinc¡ón o suspens¡ón de
la relación laboral por las c€usas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Públ¡c¡ de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapacidad femporal se establece un pedodo
de carencia ¡nicial de 30 dias naturales. a contar desde la fecha de
efeclo del segLrro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimienlo del siñ¡eslro ha transcuÍido él peaiodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad lemporal se
produce en la fecha en la que ¡a eñfermedad cal¡sanle de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mulua o lnstitución análoga o médico o facultalivo
aL¡torizado y asi lo ralifquen los seMcios médicos delasegurador s¡

se considerase nece§ario. En los supLresto6 en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente ño se aplicará
cárencja inicial alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se establec€ un periodo de
carencia inicial de 30 dias nalurales a conlar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momenlo de
acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la siluación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en elinfome de ingreso en el
correspondienle eslablecimiento hospitalario en el que el
Tomador/psegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones cle Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemñización por parle de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestacior¡es si el fomador/Asegurado ha
estado vinculado de fo¡ma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mlnimo de 180 dfas naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corespondienle a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contrario no se
pagará ca ¡dad alguna.
En el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una antedor lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póli¿a, la aseguradora procederá nuevañente al pago de
prestaciories transcurridos 180 dias naturales, ininlenumpidos en
situación de alta en el régimen correspondiente, desde elf¡n de la úllima
incapac¡dad temporal siempre que la enferñedad causanle sea la misma
que originó Ia lncapacidad que dio lugar a la indemñización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestaciones c{Jando hayan transcuarido 30 dias naturales inintenumpidos
en situación de alta en el régimen corespondiente. desde el fiñ de la
última incapacidad lemporal.
En el supuesto de producúse lnc¿pacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurridos '180 d¡as naturales inirferrumpidos, si encontraEe en
siluación de Hospitalización lal y como s€ descñbe en la presenle póliza,
desde el fin del últirno alta hospitalaria por la cLral el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondienle prestación siempre que la
enfemedad caúsante sea la misma qúe originó la Hospitalización que dio
lugar a la iMemnización por pane de esla póliza. Cuando la
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Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfermedad dislinla la
aseóuradora procederá nuevamente al pago de prestacjones cuando

hayán transcurrido 30 dias naturales ininterumpdos sin encontrarse en

situación de Hospitalización.
En el súpuesto de producirse Hospitalizaciones subsigu¡entes debida§ a

causas accidentales no habrá penodo de carencÉ.
6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérd¡da Involuñtar¡a del Emoleo.
¡lo se consiOer-¿r'¿ que esté en siluaoón de Perdida lnvoluntana del

Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentÍe en cualqu¡era de las

siguientes situaciones:
af Cuando haya s¡do d€6p€d¡do y no reclams on t¡empo y foma' 

ooortunos ¿ontra la decislón emprssarial, salvo por sxünción de

c;ntrato derlvada de exp€dionte de regulación de emploo o de
dosp¡do colectlvo o basadg en |as caus6 ob¡et¡vas prevlsl1s en

el art¡culo 52 del Ealatuto de los Traba¡adores (R.D.L.Z20i5 de
23 de octub.s).

b) Cuando su contralo de trabajo se ext¡ñga por ¡ub¡lac¡ón del

empresaño emplsador ind¡vldual dsl Tornador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del tiompo conveñ¡do y/o fiñal¡zación de la obra o
scrvic¡o objeto del contrato

c) Los kabajádgres fljos do caráctsr di§cont¡nuo en los per¡odos

en que carezcan de ocupac¡ón efective.
d) Cuando. declErado improcádente o nulo el dEsp¡do por

sentenc¡a flme y comun¡cáda por el ompteadot la techa de
reincorporación al trabajo, no ss eior¿a tal derecho poa pane del
Tomad;r/Asegurado o no §e haga uso,6n su caso, ds las
accione§ previslas en la leg¡slaclón v¡gsntc.

sl Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puosto de trabajo en

el caso en qúe b opclón entrg ¡ndernnlzac¡ón o readm¡sión

correspondiera al trabalador o se estuviera éñ oxcedgnc¡a y
vsnc¡era el per¡odo fÚado para la m¡sma"

0 La oxt¡nc¡ón dol cont¡ato labotal dur¿nte el periodo de p¡ueba, la

lubllación arú¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón iñfedor
it so% ¿e su lornada laboral, o cuando la indomn¡zación pot
dgsDido consista en una renul tomporal pagadera en momento
dol ¡gspido hasta la fecha en la que el trabajadot acceda a l.
jub¡lac¡ón (Preiub¡laclón),

g) S¡ el Tomador/AseguÉdo t¡ene derecho a p€rclb¡a un s¡lario por
parte dol ernPloador, s€ sxceptúan de o§te supuesto lo§

complementos salarialq§ pact¿dos colecüvamonte sn los
sxDed¡eñtes de suspensión del contr¿to.

h) Los desp¡dos cuya indemni2ación sea menor del 50% de la

legalñe¡t6 g§tablecida.
l) Cuando el trabajador cese voluntar¡aments su pu6to de lrabajo.
ii Cuando la extinclón dol contrato sea declarada Procedenle por
" sentenc¡a f¡lm6. o slendo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado

por parto del ompreserlo, este ño haya rqclamando en t¡empo y
foEta deb¡dos,

k) El despido s¡n derecho a desompleo del nivol contdbutivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Establ (on adslanb SEPEI.

l) S¡ la pr6tación de Desompleo de n¡v€l contribut¡vo del SEPE so
rec¡be en lorma dg Pago ún¡co.

m) Cuando el Tomadof/Aaegurado se acoja voluñlariamsnte a un
Exp€d¡grte de Regulac¡ón de Emplso.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/A§Ggurado lo tuera con una
empresa prop¡edad d§l ámbito fam¡l¡ar de áste hasta el s€gundo
grado de consanguiñ¡dad o afinidad, asi como en los c¿sos en

auo el Aseguradg o un lan¡l¡ar suyo hasta el §egundo grado de
consanguln¡dad o el tErcet grado dG afinidad fuera el

adm¡n¡sirador de la qmpresa; y tamb¡áñ s¡ el

Tomador/Asegurado fugra socio con pre§gnc¡a o reprosentaclón
d¡rocta en los órganos ds admin¡slraclón de la Soci€dad.

. lncapac¡dadTempor.lYHoso¡talización.
No tienen la consideración de Hospilal¡zac¡ón ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestaciÓn alguña en aquellos

siniestros que resulten o §ean consecuenc¡a de las siguieñte§

situaciones:
a) Enle.modad6, l€sioñs§ y complicaciones causadas directa o

ind¡reclamonte por voluntad del Tomadot Asqgurado o
derivadas do la realizac¡ón de aclos notor¡amente temerarios
que sntrañen grav€6 riesgos paiá la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como 106 pelodos de dBcanso
voluntarlo y obl¡gatorio qus procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado sg encuontte
ba¡o ¡a inlluoñc¡a dgl alcohol, drogas tóx¡cás o eslupefacientB§;
loi que ocurran en estado dg Perturbac¡ón mental'
sonambul¡smo o en desafo, lucha o ¡¡ña, excepto caso probado

de legÍtima deiensa: as¡ como los derivados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡udiclalmonte' o su
reslstonc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or enfemedad, dolencia, estado o lss¡ón por la quo €l
Tomador/Asegurado haya recibido dlagnósüco y/o tr¡tamloñto
de un médlco en los '12 meses anlEdoros al in¡cio ds la

coberiura de la presente pólza con anterioridad a la
contratación a la pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por
ollas, asi como los defecto6 dc nacim¡ento y las enfernedados
congénitas.

e) Laa lnlervenc¡one§ qu¡úrg¡cás y lratam¡entqs médicos y/u

odontológicos qus ño sean esEnc¡ales por razon6 méd¡cas y
seañ demandados por el TomadorrAsegurado por razonqs
ps¡cológicas, peÉonalos y/o estéticas, s¡empto que no se deban
a s€cuslas de accideítes produc¡dos con poalerioaidad a la
focha de olscto de la cobértura del seguro.

0 Dolor lumbaa, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi coano

cualquiqr otro procsso patológico que tenga coiro
manihstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
ob¡etivadas po¡ eslud los máricos complementarios (rad¡ologías,
gammagrafias, e6cáneÉ§, T.A,C, otc.) qus demuestren la

áx¡stsnc¡a de alterac¡ones y le§ion€B que ¡u§tifiqu€n el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfomedadss psiqu¡átf¡cas y montales, ¡ncluyendo el
6trás, ans¡odad, depros¡ones y afeccione§ sim¡lar6, aun
cuando dichas enúgmodades y afecc¡on€6 hayan s¡do
d¡agnosücadas y traladas por un médico qspocial¡sta

(pslquiatra).
h) Las onlomodades o le§¡on€s derlvadas do la práctica

profesional dE cualquier deporte, de la parliclpac¡ón en apu6tas
o competic¡oneq y do la p¡áct¡ca cot¡o afic¡oñado o profes¡onal
de act¡v¡dades de atto dq§go, a3¡ como los accidentos der¡vados
de la conducc¡ón de yehículos sln el consspond¡entq pem¡§o
expedido por la auloridad coñpetente y los accidentes aéreos a
sxcgpc¡ón de los vuelos comsrc¡ales 9n linea regular autorizada

l) Las curas de reposo, termals6 o diétét¡cas.
j) Aquellos Asegurado§ que estér port¡biendo una pen§¡ón de

¡nvalid€z o que ostén tram¡tando en el momento do la

contratación del sqguro la incapacidad permanento absolut¡|.
. Exclus¡oñes comunos a todas las oarantias
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la

contingencia se produce. o se deriva o es consecuerrcia direcla o
indirecla der
a) Los riesgos extraord¡narios sujetos a .ecargo obllgatorio a tavor

delCoísorc¡o de Compensación de S€guros.
b) Los qug no den Lugar Por LCS.
c) Los h€chos derivados dq conflictos armados, haya o no

precedido declaración olic¡al de gúerra.
d) Las consecuenc¡as d¡fectas o ¡ndirsctas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contam¡nacióñ radiactiva.
e) Suic¡d¡o o la ientaüva dEl mismo durantg la primera añualldad de

segufo.
0 Los sin¡€tros causados intenclonadamenls/volunlariamente o

por mala ls del TomadodAsegurado. La§ consocueoc¡aa de un
acto de imprudonc¡a t€msraria o ñogl¡gencla grave dsl
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡alment6

g) Los siñ¡estros ocurridos cotño consocuonc¡a de temblor66 de
tlelfa, erupc¡on6 volcán¡ca6, irundac¡ones y otrog GnómgnoB
s¡smlcos o meteorológicos de caráctqr e raord¡nario.

h) Los producidos antes de la prirñera priÍle pagada,
i) Lgs Cal¡licados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacionalo catástrolg asi como ep¡dem¡as y Pandemias.j) Las coñsécuoñcia§ de guert6 o de otras circunstañc¡as
exkaordinadas y aquéllos olfo§ supuestos que tengañ la
cons¡dsración de fueza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo {.105 del Cód¡go C¡v¡|.

7. PRIMAS OEL SEGIJRO
La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
fonna de prima única
8.. PARÍICIPACION EN BENEFICIOS
No se coñceden derechos de Participación en Beneficios.
9.- DERECHo DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.
10.- CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esta modalidad de seguro no permite la cesiÓn ni la pignoración de la
póliza ¿ lerceros.
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ll,.CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización total anlicipada de la operación de fnanciación a la que se
encLrentra vinculado el seguro. En eslo§ casos §e procederá a extom¿r
por parte de la Entidad A§eguradora, de la parte de la pdma no
consumi¡la
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora, qued¿ndo
desde ese momenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento
La Entidad Asegur¿dora pod¡á rescindir el contrato en los síguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Asequradora. ésta podrá proponer una mod¡fcación del contrato
en uñ plazo de dos meses. El Asequrado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dias. franscuñido dicho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcunidos
los cuales y en los ocho dias siguienles comunicará ai Asequrado la
rescisión dellniliva. La Aseguradora podrá. igualmenle, resc¡ndir el
contrato cornunicándolo por escrito al Asegurado deñtro del plazo
de un mes. a partir del dia en que tuvo conoc¡miento de la
agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa deltomador la primera prirÍa no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el
asegurador tiene derecho a resoller el conlralo o a exigir el pago de
la prima debida en via ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha sado pagada antes de que se

prodLrzca el sin¡eslro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el c¡ntrato no hubiere sido resuelto o el¡nguido confome a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro
horas deld¡a en que eltomador pagó sú prima.
Ds acuqrdo con lo q§tablecldo on el aniculo 22 do la Lqy ds Contrato
de Seguro las partes puoden oponorss a la prófioga del contGto
ñed¡añie una ñot¡f¡cación oscfita a la otra parte, qfectuada con un
plazo de dos moses de anücipaclón a la conclus¡ón del periodo dol
seguro en cuñro cuando la opo6lclón a la prórroga 6€e ejercttada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mgs de antelac¡ón cuando
la opos¡c¡ón a la prorroga ss¿ ejocutada por ol Tomador/Asgguredo.
12.-REGIMEñ FISCAL (Vigenre en el momeñto d€ emisión de la
presente Nota lítormat¡va para las personas fis¡cas, pusden
ex¡st¡a d¡ferenc¡as para algunos territor¡os.)
A reserv¿ de las modiflcaciones posleriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato. el mismo quedará sometido a ¡a

normativa fiscal española y. en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpúesto sobre la Renta de las Personas Fisic€s
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modifiquen o amplien.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, seÍán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Eeneiciario/s, según proceda. Los impueslos y rec€rgos que se
deban por razón de este contralo tribularán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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Mponcrór OpsRADon pp Ba¡tce SrclrRos vINcITLADo s.L.

¡nI Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediac¡ón de segufos y Redsegurcs

Pr¡vados le informamosl

En base a las informac¡ones facil¡tadas por et cliente, le hemos propuesto la c,ontratación de un seguro ajustado a

sus exigenc¡as y necesidades.

Caia Rural de Castitta-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBS-V), no

JjJ 
"oniir"iú"lrn"nte 

obligado a realizar actrvidades de mediación en seguros exclusrvamente con una o varias

É"iioááái-Áügrrrooras, 
-ni 

tiene la obtigación impuesta a los corredores de seguros de realizar un.alrilisis

"¡iiir". 
ef ¿liánte tiene derecho a solicitar la relaciÓn de las Entidadés Aseguradoras para las que el OBS-V

está mediando el Producto.

EncasodequejaoreclamaciónrespectoalaactuacióndeloBs.V,elclientepodrád¡rigirsealos
óápártá.untor'o 

'servicios 
de Atención al Cl¡ente de las Ent¡dades Aseguradoras colaborádoras Asimismo, el

;á"tú;¿rá fármutar reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la DGSFP del Minister¡o

á; ¿;;i" y Hacienda po de la bastettana , 44. 28046 Madrid. Pára la admisión y tramitación de estas

áitaráciones,' et cliente deberá acreditar que ha tránscurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la

;;;;á;; U tá rectamación ante el Liepartamento o Servicio de Atención al Cliente de la Entidad

Á."g;áAorr.¡n qu" haya s¡do resuetta o que haya sido denegada su admisión o desestimáda su petición.

se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad lá contratación de un seguro, y no cualqu¡er olro

JáJr"to quá p*0" comerciatizai ta entidad de crédito Caja Rural de Cas¡lla-La Mancha, as¡ como todas las

áctividades dé mediación anexas a dicha contratación. Oichas actividades consisten en la presentac¡Ón'

oiáor"i, o rea¡zación de trabaios previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de

["iJorriion o" 
".to. 

contratos, a;i como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en particular

en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de

rr¡e¿¡áiibn de Seguros y Reaseguros Privados, le ¡nformamos que los datos que nos proporciona serán

r""ágiáór 
"n 

,n ¡":hero tiiutaridad de ta Entidad Aseguradora con la cual se realic€ el contrato de seguro. A tenor

a" lá Oirpu".to en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Ban6a Seguros Vinculado es considerada

encargada del tratam¡ento de los datos recabados.

El eiercrc¡o de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposiciÓn se podrán llevar a cabo en los

t"n"ro"-l"gái"r mediante comunicac¡ón a Caja Rural de Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca

b1ér." viñirluoo S.L. a ta dirección c/ Méjiú,2 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departamento de Atención al

óliÉnt". O"r".o" traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un

seguro con la misma.
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con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter

p"iio"ri i""lu,O,li 
""atquier 

dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación que Caja Rural de
'Castilla-La 

Mancha l\4ediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar'

Tu confianza
nos h¡ce important€s


